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KXTRUJCION DEL\PLA.T.\ 
Y DEL COBOIE DE TODOS 

I* los ?^^r|aftó^^í4« loi^ cQíUiíifie^i. 

El procedimiento empleado por 
el señor Droum se«A|»oya on la pro-
nitídtidrqutí tiemí el clorur*o de sodio 
ó sal común de alterar los i;ompues-
tos do plata foi-mando cloruro de ' 
pial i soluble en una disolución di; ! 
sal. 

til inventor ha domosH ¡ido, (inc, 
tratando un ininoral pulverizado con -
teniendo piala por una ilisolucion 
de sal marina acidulada con iici<lo 
clorhídrico ó sulfúrico, la trasfor-
mac¿on de Iq plata en cloruro seve-
rifica.Gon.íiapidea y completamente, 
iiunian frió y.sin toetaoion prelimi
nar, disolviéadose « n o l líquido el 
cloruro de plata-Baiütan de doce « 
veinticuatro hor.is para obtener es -
te resultado. 

El invantor ha hecholoonstar «̂ ue 
aqadienido al mineral una muy pe
queña cantidad! de bíóKido de man 
fíaneso, la reacción se acelera y se 
faoilita lfldÍ8oiucion del cloruro. 

Gltmi&mo líquidudisiaelve on frió 
con rapidez><todo>elcqbró> contenido 
en un mineral oxidado. Si este con
tiene azufre, arsénico ó antimonio, 
es i>ecesi«r4o t-<!«tarle al rojo oscuro 
en un horno donde pu-eda produ
c i r é una atmcwfera muy oxidante. 

Se acelera mucho la testación y 
se evita la aglomeración de las ma 
tenas) mezclanrto al min&ral bióxido 
de< matiganogo. 

L() ditioluoion de (aplata y del co-
bneen el líqüid'» salino acidulado 
pued« efoetuapseen un aparato cual -
quiera; sin embargo, el inventor 
prefiere cubas previstas do un doble 
fondo agujereado y cubierto de una 
tela que hace las veces del filtro. 

El mineral pulverizado se coloca 
en la parte superior de la cuba y se 
mantiene en suspensión en el liqui 
do «<a4lno acidulado, por medio de 
un agitador movido á mano ó por 
medio de máquinas. El liquido que 
tiene en disolución la plata ó el co 
bre va ¿taparte superior de la cuba, 
donde pasa por medio de una'llave 
á otras cubas donde hay mineral 
nuevo. 

Cuando el ijqyido salino contiene 
todo el metal (que pueda disolver, se 
precipita la plata por el cobre y es
te por el hierro; los metales preci
pitados se lavan bien, se sacan y 
f^pd«n en hornos. 

Q4pda un líquido que contiene 
diferentes sal es de hierro, y s<Jdjí>, al 

*' cual basta un poco de ácido para 
qu©̂  pueda servir de nuevo para di
solver la plata y el oohre. 

Lagangadel mineral se lava varias 
veces con una disolución de sal aci
dulada y después con agua pura. 

Para acelerar el lavado pueden 
emplearse disoluciones calientes 6 
bien operar en frió con los disolven
tes conocidos de cloruro de plata, 
amoniaco, hiposulfito, etc. 

El.-'jliwtiro de sodio no es la wúca,J 
sal que puede producir en las condi
ciones expresadas la cloruracion de 
la plata: todos los cloruros alcalinos, 
alcalino tórreos ó meti'ilicos,solubles 
«MI disolución en el agua acidulada, 
l)ro(lucen el mismo resultado. 

El tratamiento de los minerales 
sulfurados complejos qu(ícontengan 
cobre o plata put.'de hacerse de dos 
maneras distintas. 

l'uede principiarse por extraer la 
plata después de haber pulverizado 
el mineral, disolviendo aquella en la 
sal acidulada, y como el mineral no 
se ha tostado, el cobre es apenas 
atacado, mientras quela'plata se di
suelve por completo. 

Después se lava á fondo el residuo 
de la operación, se tuesta como se 
ha indicado, se trata de nuevp por 
la disolución salina acidulada, que 
disuelve el cobre en frió en muy 
poco tiempo. 

Puede empezarse, si sequiere,por 
tostar el mineral con ó sin el bióxi
do-de manganeso, después se trata 
el residuo de la testación por la di
solución salina que disuelve el co
bre, clorura la plata y disuelve par
cialmente este cloruro; pero en este 
caso la mayor parte de la plata se 
receje en los labados. 

La disolución salino puede hacer
se con anticipación en tinas separa
das ó bien en cubas de reacción, 
mezclando primero la sal marina con 
el mineral y h.iciendo llegar á la 
mezcla agua acidulada, en vez de 
agua y de ácido separadamente. " 

{Crónica déla Industria.) 

BOíi?NIA 
Y SERAJEWO, SU CAPITAL. 

Bosnia, Herzegowina y Montene 
gro forman parte del paisdelos dal-
matas, que fué reunido al imperio 
romano bajo Tibeiúo. y comprendía, 
además de los p ises que acabamos 
de nombrar, pirte de la Dalmacia 
actual, de la Albania superior y de 
la Servia. No parece, sin embargo, 
que los romanos llegárnn á colonizar 
sino una parte de la provincia; toda 
la porción situada en el centro, al 
Este, cubierta de espesos montes y 
de ásperas montañas, fué descuida
da, sin duda á causa déla dificultad 
de trazar allí caminos estratégicos 
que ligaran aquellos puntos aislados 
con las estaciones militares de Pa-
nonia y de las colonias del litoral 
Adriático. 

La primera mitad del siglo VII, los 
avaros, aprovechándose'de â mar

cha de Ui^ líígiones i|ue HeiMclio ha
bla lianiado para resistir á las |)fr-
sas, invadieron lu pi'ovinciri, des-
gHiii-n^cida de tropas, la (L:v.istaroii 
y la ociii);!!!^! en gran [KWIC. I^eio 

I entonces iiiim(!rosas lr¡l)us eslavas 
que veniati dííl otro lado de los Kár-

, patos se esiableciei'oii. (;on coiisen-
,Jít¡Jfijlftlito 'i*-'' em[)eradoi', en todo el 

país, expulsando a los avaros. Así 
fué como la Bosnia, estrechadas, en
tre las hordas (¡ue emigraban pasó 
á ser un Estado slavo. 

HciMiifla por un momento en un 
solü/haz á Si-rvia y .\ioutenegro, la 
Herze;;oAvina se separó d(! nuevo al 
desmembrarse (üTz.irato servio, vi
viendo de su vida pnípia y bajo sus 
reyes, como la Herzegowina bajo sus 
duques y el Montenegro bajo sus 
uladiscas hasta la conquista otoma
na,(jue unióá Bosniay Herzegowina 
al imperiodeí'onstantinoplaen l/tOli 
y en 1467. 

El vileyato actual de Servia, situa
do en el extremo occidental de la 
Turquía europea, entre el 13 y 19o 
de longitud Este, y el 42 y 45o dela
titud Norte, tiene unacxiension de 
607 iniriámetros cuadrados, de los 
cuales 470 tocan á la Bosnia pro
piamente dicha j .17 \i la HerzegüT • 
WThá. 

Es decir, que su superficie es el do
ble que la de Bélgica. Se halla divi
dida administrativamente en siete 
saudjaks, que son Serajewo, Bosiia, 
Serai, Trawsuk, Bibratch, Brama 
Lowik, Tzornik, Novi Bazar, Herze
gowina (MoBtar).Su población se va
lúa en 1.100 000 habitantes, de ios 
cuales 448.000 son musulmanes, y 
los restantes seiscientos mil cristia
nos, que se dividen en ortodoxos de 
diferentes sectas y en católicos lati
nos, cuyo número sube á iSl 000, 
bajo el cuidado de un solo obispo. 

Serajewo (en turco Bosna-Serail), 
y llamada también por los turcos el 
Damasco di.d Norte, capital 'leí vile
yato de Bftstíia, es una hermosa ciu
dad de 00.00 I almas, cuya inmensa 
mayoría son musulmanes. 

La ciudad se extiende en una lla
nura situada al ptó de unas monta
ñas, y á la entrada de unabarranca, 
presentando á la vista un rico anfi
teatro, en il que las sombras de los 
jardines forman con las chimeneas 
y las agujas de los minaretes un con
junto, en alto grado pintonpsco. El 
rio Mirlianza, afluente del Bosnia, 
recorre la ciudad y la baña en toda 
su longitud, estableciéndose la co
municación éntrelas desorillas por 
cinco puentes de piedra. Las calles 
de la ciudad son regulares y de una 
limpieza muy rara en Turquía; la ma
yor parte de las casas están blan-
queadóiS cxteriormente. 

Serajewo posee varias mezquitas 
de elegaate construcción, y de so» 
bazares y tiendas se surten taátíp. 

los pueblos d^l país. Al Este de la 
ciudad, y bañado á cien metros de 
profundidad por el rio, se levanta ei 
castillo (1110 ha dado su nombre á la 
ciudad. Construido en el siglo Xlü 
por o! general húngaro(yastromaon, 
se levanta sobre la ciudad; pero dp-
minado por las montañas, no pqede 
resistir un ataque, como se^.cab^ de 
ver ahora con los austríacos. 

MISCELANJEA. 
I I i i l l l l l É i l > ilÉlÉWilBIIWf | i i « d i » | 

Hé aquilas disposiciones que con
tiene el reglamentopara est^bléci^r 
la reciprocidad de la pesca entre 
España y Portugal, iiiandado (Jbser-
var por el Gobierno vecino: 

«1.a La industria déla pesca fié-
guiráejerciénilose por los sútcíitos 
de ambos países en lascostas marí
timas de Portugal y en sus ríos lí̂ -
tnitrofes, con arreglo á las ppst'mfiá'-
bres do las diferentes localidades y 
pi éviu la observancia dtí'|'as,res{liecl|-" 
vas leyes y reglamentos. 

2.a La licencia establecidaailte-
ríoruient§ no cómpreii^e á ta exp)o- ^ 
tacion de los bancos de ostras en lai' , 
costas,-puertos y rioB *le la nabioá'. 
vecina. 

3.a Las redes deat|iin ó aln^ádi:á-
has, y todos los aparejos fiíois ue tal 
índole solo podrán usarse con auto • 
riziapion espt««ia|. i, 

4.a Las artesidem|«stre, cano-
cidas vulgarmeute por Boni.ó pai'ie-r, 
jas,cha|udy cualosquiert^oitG^apon^^n 
si'leradus copio perjiUdiCiî QS» solo 
podrán fuwion^r á un*' distrtwi*^ 
mayor de 12 millas d« It» costa. 

5.a L's delitos ó infracción^» 
que com'ttn Lis emb «rcacipnes 
• iestíuad.tn á la pesca con m¡oiivo. de 
est I, sü hallarán sujetos á |<ts ,dis7 
posi. i.mes de 1(1 logi.'sl.icion vidente. 

0.a El ejercicio déla rríjíiidain-
du-'irii HtívX ri'gl.imeuiado en U 
uiargeo portuguesa del rio SUño por 
• I c 1 pitan d fl puerto de Catnií'h i, y 
fin <1 rioGu idi in I por-I dei pu«iriO 
de Vdi irr-í,»! de íá,»n 4 '/""i >. 

7.a Dichos ruglameniQí ti rán re-
vi-avlos en el primer mes dtí.cada 
añ I, p ira que se maiUeng u» i n vigi»r 
ó moilifi |uen, según las circunsiau-
ci'ts. 

8.a Ningún b.«rco portugués po
drá p.'soar en el rio Miño ó û i el 
Guiirdiaua sin haber sido previa
mente registrado. 

9.a El registro se veriíiéará en la 
respectiva capitanía del puerto, y 
deberá reponerse en el principio de 
cada año. 

10. Siempre se envina uqtraii-, 
Lulo do estu iegiS|tit) á la autoriJa.li 
española de lamárgen opupi?ta. , 

11. Los capitanes ^e pu]Bfío,,¡m, 
pedirán «d uso de redes, îjiM'ejes.̂  y; 
procedimientos de pesica ^oM^ff^^S 
como perjudiciales. 
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